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sus c rpcto x 
(Tr imes t re , pesetas S'oO 

BURGOS. \ Semestre 6'50 
( A ñ o 12 
(Tr imes t r e , pesetas 4'50 

FUERA.. Semestre 8 
' A ñ o 15 

EXTRANJERO Y U L 
TRAMAR 

; A ñ o . . 30 

N ú m e r o 5 c é n t i m o s 

Imprenta, R e d a c c i ó n 
y A d m i n i s t r a c i ó n 

I S L A , 31 

fago adelantado 

Aivuisrcxos 
E n 1.a y 2.a plana: l í n e a , pesetas 0'25 
E n las restantes O'IO 
Esquelas de de func ión y aniversario 

desde 5 pesetas en adelante. Comu
nicados á precios convencionales. 

Se reciben anuncios y suscripcio
nes en l a Adminis t rac i ó n y en l a 
l i b r e r í a de D . Calixto A v i l a . 

B O L E T I N R E L I G I O S O 
SANTO DE H O Y . — Santos Marco y Marceliano, 

mártires. 
SAIvTO DE M A Ñ A N A . - S a n t o s Gervasio y Protasio. 

E S T A D O D E L T I E M P O 
Temperatura a la sombra en el d í a de hoy: á las 9 

de la m a ñ a n a , 1 ." ; a las 3 de la ta rde , 21° 
E l b a r ó m e t r o marca buen t iempo. 

ACEITE REFINADO ÜB A N D A L U C I A 
Bacalaos de Escocia, Islandia y Noruega nuevos. Legumbres. Pastas para sopa. Con
servas de carnes y pescados. Galletas de todas clases. Cerveza TUBORG, clase extra, 

á peseta botella grande, con casco. 
Mercado, 5 . - L A S COLONIAS—Mercado, 5 

U L T R A M A R I N O S . — V I N O S F I N O S Y L I C O R E S 

Precios fijos.—Servicio á domicilio. 

Manuel Rico y G i l , banquero.—Véase anuncio p á g . 13. 

LA P A R I S I E N N E . — Véase anuncio pág . 13 

C E B A D A B L A N C A M U Y SUPERIOR E N V E N T A 
En la p r inc ipa l carretera, y á diez k i l ó m e t r o s de esta poblac ión , se venden iOO 

Ngas, á VEINTIOCHO Y MEDIO REALES ios T R E I N T A Y DOS kilos; en los 
wnacenes, L lana de Afuera, n ú m . 18, p r inc ipa l , d a r á n razón . 

L. A S O L E D A D 
Páhrica de b a ú l e s y maletas.—Premiada en varias exposiciones.—Proveedor de 

'a Real Casa.—Francisco Cebrian.—Lain-Calvo 27 .—Próx ima l a temporada de ba-
J)0̂  tengo el gusto de ofrecer á mis numerosos clientes, u n completo y variado 
^i'tido va. haules mundos, americanos, correos, y maletas á.̂  todas clases desde 14 
^Mes en adelante. Esta casa es l a ú n i c a - q u e tiene la maleta, alta novedad en cuero 
^cuatre aros. Precios bara t í s imos .—No confundirse.—Lain-Calvo, 27. 

V í a s azoadas.—Curan toda clase de catarros, angina far ingi t is , asma, etc. 

COCHE E N V E N T A 
Se hará de u n l a u d ó bonito y cómodo , á precio económico . En esta adminis t ra 

ba se dará razón . 
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Se ha recibido u n vagón de H A B A S SUPERIORES de Car r ión y Castro; se venden 
á 34 reales los 33 k i los . -Llaua de Afuera, n ú m . 18, almacenes. 

N O T I C I A S G E N E R A L E S 

L a Gaceta de hoy publica las siguientes disposiciones: 
Hacienda.—Rea.1 orden resolutoria de un expediente de la Dirección general de 

Contribuciones directas, referente a l impuesto de derechos reales. 
Fomenfo.—Real orden anunciando á concurso la p rov i s ión de la cá tedra de d i 

bujo general ar t í s t ico , vacante en la escuela de Bellas Artes de Barcelona.. 

E l decreto sobre servicio benéfico sanitario do los pueblos, de que dimos cuenta 
en telegrama inserto en uno de nuestros n ú m e r o s anteriores, dispone que en todas 
las poblaciones de menos de 4.003 vecinos haya facultativos municipales de medici
na, c i ru j ía y farmacia, costeados por los ayuntamientos, debiendo poseer unos y 
otros profesores el t í tulo de doctor ó licenciado. 

En los de mayor vecindario l l e v a r á n los municipales u n registro de pobres qne 
tengan derecho á la asistencia facultai iva gratuita y á cada uno se les proveerá en 
t iempo oportuno de una cédu l a que lo acredite. En estas poblaciones h a b r á asimis
m o facultativos municipales para el d e s e m p e ñ o de los propios deberes y para aten
der a l servicio de las casas de socorro si las hubiese; pero en su n ú m e r o , orden de 
ingreso y funciones especiales que se les encomienden, debe rán acomodarse á lo 
que p r e c e p t ú e en cada una el reglamento formado a l efecto por el municipio y 
aprobado por e l respectivo gobernador, después de haber oído á la jun ta provincial 
de sanidad. 

A d e m á s de la asistencia gratuita de las famil ias pobres, v a c u n a c i ó n y asistencia 
á los nacimientos y abortos que ocurran en las mismas, ya sea en el domicil io de 
és tos ó en cualquiera asilo munic ipa l , t e n d r á n los facultativos municipales la obli
g a c i ó n de prestar los servicios sanitarios y de in t e r é s general que dentro del térmi
no jur i sd icc iona l correspondiente les sean encomendados por e l gobierno y las au
toridades sanitarias superiores, y aux i l i a r con sus conoc imien tós científicos, dentro 
de la misma d e m a r c a c i ó n , tanto á Las corporaciones municipales respectivas como 
á las provinciales, en cuanto se refiere á la pol ic ía de salubridad y á l a estadística 
sanitaria. 

Entre otros varios asuntos de menor in te rés , se t r a tó ayer por l a Comisión per
manente de la Excma. Dipu tac ión p rov inc ia l de d i r i g i r comis ióna los de apremio á 
lo s pueblos que no hayan satisfecho las cuotas provinciales por mas del t i imestre 
cuarto del actual año y cualquiera otra cuota atrasada, c o n m i n á n d o l e s con el envío 
de comisionados á los que solo adeudan el cuarto trimestre, si no ingresan sus dé-
hitos en la deposi tar ía ó caja provinc ia l dentro del t é r m i n o de diez días, para lo que 
se p u b l i c a r á una c i r cu la ren e l B o l e ü n Oficial de la provincia . 

A s i mismo se ap robó l a ponencia del Sr. Cuadrao en el expediente para cobrar 
los intereses de l á m i n a s y otros fondos que los pueblos han de percibir del Estado 
« n v i r t u d del acuerdo de la d i p u t a c i ó n tomado á propuesta del Sr. Gut iérrez . 

Se acordó informar a l Sr. Gobernador que procede requerir de inh ib ic ión á la 
Audienc ia de Lerma en l a causa que se sigue á Je sús Pérez Alcalde, vecino de 
Arauzo de M i e l . 

Se deses t imó la r e c l a m a c i ó n de incapacidad presentada contra los concejales de 
l a Piedra, D. Pedro Arnaiz y D. Vicente Corral . 

Se declararon nulas las elecciones del Va l l e de Valdebrzana, y se m a n d ó que se 
verifique u n escrutinio general y l a p r o c l a m a c i ó n de concejales en el pueblo de Vi-
l lo ruevo . , 

Se acordó dejar sin efeto la renuncia presentada por Pedro Ruchi vecino ae 
Ayuelas, basada en la incompat ib i l idad entre el cargo de concejal y el de fiscal q'-ie 
d e s e m p e ñ a , cuya renuncia fué admitida por e l Ayuntamiento de aquel pueblo, ma
nifestando la Comis ión que en su día opte el interesado por el cargo que mas le 
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.(-onvensa con arreglo á la .ley, y finalmente se le negó a i pueblo de Valles e l recur
so de alzada contra l a nu l idad de su e lección por considerarse no estar en forma. 

La propos ic ión presentada en la alta C á m a r a por el conde de San Bernardo, rela
tiva á la fo rmac ión de u n p lan general de ferrocarriles secundarios, vá precedida de 
un p reámbu lo en ei que, aparte de otros fundamentos de valor en su apoyo, expone 
ei de la economía , inmediatamente apreciable para los productores, que represen
taría la modif icación en ios elementos de transporte introducida por dichos ferro-
carrilss. 

El precio medio del transporte á lomo de los productos ag r í co la s es de 0,25 p é 
selas, por carretera de 0,12 y por ferrocarr i l secundario de 0,08; de modo que, dado 
el número de toneladas que s e g ú n nuestras es tadís t icas se transportan á lomo y 
por carretera, l a e conomía ascenderá á mas de 60 mi l lones de pesetas anuales, 
próximamente l a mitad de la con t r i buc ión te r r i to r ia l . 
' El Estado podr ía subvencionar ios ferrocarriles secundarios permitiendo e l esta
blecimiento de estos en las carreteras antiguas de pr imero y segundo orden y en 
otras obras p ú b l i c a s del Estado siempre que e l uso de unas y otras fuese compatible 
con el del fer rocarr i l y garantizando durante los primeros veinte años de explata-
cióu un in t e ré s anual de 5 por 10Í) a l capital que se fije como repressntativo del cos
te de cons t rucc ión , debiendo las concesiones atorgarse solamente por el t é r m i n o de 
60 años. 

Amlpiando el telegrama de nuestro corresponsal referente a l cr imen cometido 
on Aranjuez, y del c u á l fné v í c t ima | u n só ida lo que estaba prestando servicio de 
centinela en Palacio, podemos consignar ios siguientes detalles: 

Serían p r ó x i m e n t e las nueve de la noche, cuando u n hombre decentemente ves
tido se acercó á uno de los centinelas de Palacio, y después de cruzar con él breves 
palabras, sacó u n p u ñ a l y lo c lavó en el cuerpo del infel iz soldado. 

La agres ión fué tan r á p i d a que ei centinela no pudo evitarla. 
A. las voces dadas por el centinela acudieron otros soldados, los cuales detuvie

ron al agresor, que fué registrado y sometido luego á u n interrogatorio. 
8c le e n c o n t r ó el p u ñ a l con qiie comet ió e l c r imen y u n crucifijo que llevaba 

guardado 
Según dijo, se l l ama D. Gonzalo Castillo y Herrera, tiene cincuenta y tres a ñ o s , 

es propietario y na tura l de Cádiz y se encuenira en Aranjuez desde hace un mes. 
Respecto á las causas que le han impulsa lo á cometer el cr imen, dec la ró que 

toé porque el centinela le r e p r e n d i ó con malos modos, ex ig iéndo le que se re t i rara 
de aquellos sitios y fuera á pasearse por otra parte. 

El centinela herido ha declarado que el agresor se le acercó con modales des
compuestos, diciendo en t é rminos que no son para copiados que todos los genera
les eran unos tales y que el hac í a esto y lo otro con el e jérc i to . 

Entonces e l centinela le i n t i m ó á que se retirara, y sin mas palabras el agresor 
se arrojó sobre él , h i r i é n d o l e con el p u ñ a l . 

Pensóse en u n pr inc ip io que el agresor es ta r ía bebido, pero después se vió que no 
•̂ bía probado nada que tuviera alcohol , 

fia herida del centinela es grave. 

Nombramientos de Jueces municipales del partido de Burgos. 

Hormaza, D . Juan González; Las Llormazas, D. Benito Pedresa R o d r í g u e z ; 
mérmeces, D. Quiterio Hidalgo Diez; Ibeas, D. Lorenzo Garrido y Ureta; Isar, don. 
^an López Miguel ; La Nuez de Abajo, D. J u l i á n Garc ía Mart ínez; Mol ina de Ubier-
?ib, Cipriano Mart ínez González; Las Celadas, D. Isidoro Apar ic io Arce; Las 
panillas, D, Santiaao B a r t o l o m é Tajadura; Las Rebolledas, D. Pedro R o d r í g u e z 
Uodriguez; Lodoso, D. Nicanor Rio Rojo; Los Ausines, D. Narciso A v i l a Saiz; Los 

¿•mellos, D. Pablo Martínez y Mart ínez; Mansi l la de Burgos, D. Alejandro Noga l 
pT; Marmellar de Abaio, D. Mariano Franco Miñón; Marmel la r de Ar r iba , don 
¡n^Pe Santiago Pérez; Máznelo de Muñó, D. Nicanor Delsado Hor t igüe la ; M,edini-

I*' 0- Cándido Mart ínez García; Sa ldaña , D . Eladio Casado Rodrigo; S a l g ü e r o de 
^os, I) . Juan Ortega Juez; San A d r i á n , D. Roque Cubil lo Pérez; San Mames, don 
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Y a l e n l i n Mart ínez de la Fuente; San Pedro Samuel, D . Baltasar Tobar Abad; Santa 
Cruz de Juarrcs, D. Francisco Blanco Pérez; Santa Mar ía Tajadura, D. Sinforiano-

Tardajos, D. Pablo González; Tovesy Raedo, D. Fé l ix del Olmo; Urones, ü . Manuel 
Fuente Arnaiz ; Urrez, D. Santiago Alegre; Ubierna, D. Isidoro Yi i lanueva Gallo-
V ü v i c s t r e de M u ñ o , D. Fé l ix de la Pena Pardo; YíDáfría , D. Vicente Antoro Rodri l 
guez Arnaiz; Yil iagonzalo, D, José Mar t ín y Mart ínez; Y í l l agu t i r r roz , i ) . Loj^nzo 
Sasredo Revi l la ; V i i l a i v i l i a , D. Diego González del Rio; V ü l a m i e i , D. Valentín 
Garc ía ; Vi l l anueva , D. Marcelino Riosero Bernal; Vil lar iezo, D. Leandro Barrio Ló
pez, Vi l la rmentero , D. F e r m í n Diez García; V i l l a rmedro , D. J u l i á n Franco Vil la lain; 
v i l l a sur , D. Fcequiel Urrez González; V i í l ave rde . D. A n d r é s Diez Giiemes; Villa-

do Miñón Nebreda. 

Ahora que los campos es tán en todo su verdor y lozan ía , dejando entrever al la
brador, aunque por entre espesas nubes, el fruto de sus afanos, nos parece oportuno 
manifestar los subidos jornales que tienen que pagar á los obreros para l impia r los 
campos de las muchas yerbas que con tantas humedades han salido entre ellos. 

A d e m á s de la comida se les paga á los hombres 7 y 8 reales diarios; y á las 
mujeres, trabajando solamente desde las dos de la tarde y de jándo las el tiempo de 
l a merienda cobran una peseta. 

A d e m á s hay que tener en cuenta que entre los obreros, principalmente entre las 
mujeres, hay algunas que apenas entienden en la labor del campo. 

De modo que si después de ían cuantiosos gastos y de tan constantes fatigas, un 
pedrisco ó cualquier otro accidente inu t i l i za ó merma sus cosechas, queda arreglada 
l a honrada clase del labrador digno por cierto de m á s consideraciones. 

Futre las varias reformas y mejoras que por orden del Fxmo. Ayuntamiento se 
es tán practicando en esta ciudad hemos visto con gusto la desapar i c ión del puente 
Verde del paseo de la Florida, el cual se hallaba sumamente deteriorado. En su 
lugar se p o n d r á otro nuevo, sgun nos aseguran. 

Unos pescadores de Saint Malo (Francia), han encontrado, á unas dos millas de 
l a cos'a en T á n g e r , un magníf ico globo, de unos 8 metros do d i áme t ro , el que se 
hallaba flotando sobre las olas, habiendo sido corladas las cuerdas que sujetaban 
l a barqu i l l a . 

Varios pescadores del l i t o r a l han salido en busca de los areonautas, que se su
pone hayan naufragado. 

La comis ión provincia l ha acordado, en sesión de 10 del actual, que los viticul
tores de l a provincia que deseen adqu i r i r alguna cantidad de sulfato de cobre para 
combatir las enfermedades de l a v id , pueden presentarse en la secre tar ía de la Di
p u t a c i ó n , en donde se les fac i l i ta rá dicho producto i n d u s t r i a l a l precio de 0,65 pe
setas el k i l ó g r a m o . 

A l entrar el ú l t i m o tren correo que sal ió de Granada en la boca del t úne l situa
do frente á Loja, unos individuos arrojaron una piedra que h i r i ó a l fogonero. 

Los autores de tan bandá l i co hecho han sido capturados. 

E l día 10 del actual ha terminado el plazo de r e c a u d a c i ó n voluntar ia de las con
tribuciones te r r i tor ia l é indus t r ia l del cuarto trimestre, cuyos valores han Pasí|4n 
á poder de los agentes ejecutivos para hacerlos efectivos con el recargo del 5 Por'l ' 
y antes que los contribuyentes puedan i n c u r r i r en el apremio de segundo gi'^Or 
l lamamos ia a t e n c i ó n para que se apresuren á realizar sus descubiertos, en evita
c ión de mayores gastos. 
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La guardia c i v i l de Murcia acaba de prestar otro escelente servicio, descubriendo 
nina fábr ica de moneda falsa. 

Hace pocos días se recogieron en Aguilas de aquella provincia algunas monedas 
rte plata falsas y después de indagar su procedencia, l a guardia c i v i l de dicho punto 
se t r a s l adó á Mazarron, donde l o g r ó encontrar l a casa en que se a c u ñ a b a aquella, 
deteniendo á su dueño y á otros varios individuos que formaban parte de l a misma 
compañía de monederos falsos. 

hn la casa se e n c o n t r ó l a m á q u i n a de a c u ñ a r , 10 chapas de plata ya cortadas y 
un t roquel con el cuno para hacer monedas de una peseta con el busto de Alfonso 
X I I y l a fecha de 1885. 

E l 13 del corriente fal leció en Madr id e l Teniente Coronel de in fan te r ía D. M a 
nuel del Va l le y López, padre del i lustrado Juez de i n s t r u c c i ó n de esia capital , á 
quien lo mismo que á toda su fami l ia enviamos nuestro m á s sincero pésame . 

Por R. O. del 18 del actual se autoriza á los Capitanes Generales para conceder 
licencias t e m p é r a l e s por Los meses de Ju l io y Agosto, a l 15 por 100 de los i n d i v i 
duos y clases de tropa que lo soliciten, y hayan terminado su i n s t ru cc i ó n , debiendo 
los interesados sufragarse los gastos de viaje. 

E l arte del reclamo. 
Ü n sombrerero de la calle de R i v o l i de Par í s , queriendo demostrar que sus som

breros no temen n i a l agna n i á las manchas de aceite, ha encontrado e l medio de 
dar de el lo una prueba irrefutable. 

Ha expuesto en su escaparate dos sombreros, uno l leno de agua en donde na 
dan magní f icos peces de colores y en el otro que se encuentra l leno de aceite Üotan 
ardiendo una docena de lampar i l las . 

Ayer fueron llevadas á la inspecc ión de orden p ú b l i c o dos mozas de c á n t a r o que 
defendieron á pugilato sus derechos, precediendo u n vocabulario entre ambas, no 
muy conforme con las reglas de urbanidad. 

E l d ía que sea ya u n hecho la conducc ión de aguas á esta ciudad se h a b r á 
conseguido dar t é r m i n o á estas escenas belicosas, y á los coloquios de algunos 
martes con las mari lormes. 

Dos mujeres del barr io de Vega sostuvieron ayer una verdadera lucha por no 
sabemos que palabras y resentimientos anteriores'. 

Por las erosiones de la cara en ambas contendientes, y por algunas otras que 
una de ellas r e h u s ó manifestar se desprende que las principales armas que se adop
taron fueron las u ñ a s . 

N e c r o l o g í a . — E n el día de ayer no se verificó n i n g ú n sepelio en e l cementerio 
públ ico de esta ciudad. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se han aprobado las actas de e lección de habilitados por varios maestros de esta 
provincia, á favor de Esteban de la Hoja y D. A n d r é s de la P e ñ a . 

Han quedado vacantes las escuelas púb l i c a s de asistencia mix ta de los pueblos 
de Ahedo de las Pueblas y los Tremellos, l a pr imera por fallecimiento, y l a segun
da por haber sido jubi lado el maestro que l a regentaba. 

Para regentar interinamente la escuela púb l i ca de Ahedo de las Pueblas, ha sido 
nombrado D. Timoteo Merino y para la de Tremellos D. Es-eban Mart ínez , d á n d o s e 
cuenta do este hecho a l Rectorado. 
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C A R T A D E M A D R I D 

M a d r i d 17. 
Impresiones del día.—La nota del día la ha dado hoy el Sr. Romero 

Robledo con el debate iniciado en el Congreso acerca del proceso que se si
gue á la duquesa de Castro-Enríquez. 

No se ha juzgado con unanimidad de pareceres la oportunidad de llevar 
al Parlamento una cuestión que, por lo mismo que se ha llevado por una. 
parte de la prensa con exageración, más ó menos censurable, ha excitado 
los ánimos, y no son las Cámaras donde menos se perciben las manifesta
ciones del apasionamiento. 

Otros, en cambio, aplauden sin reserva la iniciativa del jefe reformista 
para poner coto á las exageraciones del noticierísmo, mucho más cuando 
de ellas pueden resultar notables é irreparables perjuicios para la honra de 
una familia y la seguridad personal de los ciudadanos. 

Y que se juzga con vituperable apasionamiento esta cuestión lo prueba 
el hecho de que ni los defensores de los periódicos, cuya conducta ha dado 
lugar á tanto comentario, ni los que opinan con el Sr. Romero Robledo, 
han podido enterarse del sumario que forma el Juez instructor, ni la mayor 
parte de ellos conocen á la duquesa de Castro-Enriquez, ni han hablado, ni 
siquiera visto á Juliana San Sebastián, y sin embargo de ello, censuran 
unos con ensañamiento el proceder del Juez, convierten otros en heroína á 
la que aparece como victima de un delito, cuya prueba desconocen, y vie
nen á sentar como argumentos incontrovertibles, y como base de sus acu
saciones y defensas, suposiciones, conjeturas é indicios, tanto más delezna
bles, cuanto que no tienen la fuerza—dice—de el conocimiento perfecto de 
la cuestión. 

La impresionabilidad en España es un vicio; del que no podemos vernos 
libres, y cen esto, como norma y guía en nuestras apreciaciones, nos trae 
siempre á lamentables errores de juicio. 

Para juzgar con acierto hay que saber esperar, y aquí apenas se inicia 
una cuestión la damos como resuelta y nos lanzamos á sacar consecuencias 
que naturalmente han de ser siempre deficientes. 

A la hora de escribir estas cuartillas continúa hablando el Sr. Romera 
Robledo en el Congreso. 

Por telégrafo tienen ustedes ya conocimiento del contenido de la propo
sición incidental que ha servido al jefe reformista para iniciar este debate. 

El Sr. Romero Robledo ha empleado, como base de su argumentación, 
los siguientes conceptos: censura al Gobernador por haberse cuidado mas 
de dar noticias á la prensa que de comprobar las afirmaciones hechas porla 
niña Juliana de San Sebastián. Censura á la prensa por haber acogido en 
sus columnas datos y referencias sin la debida comprobación. Censura ai-
juez instructor del sumario por haberse dejado llevar de la presión de los 
periódicos hasta el punto de faltar á la ley, encarcelando á la que en últifli0 
caso sólo puede considerársela como autora de un delito de lesiones, no ha
biendo en ninguna cárcel reo que por esta causa sufra prisión. ,, 

Añadió que la duquesa de Gastro-Enríquez se hallaba en la cárcel solo 
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)or el hecho de ser duqnesa, frase de la que protestaron las tribunas y las 
ünorías. 

Pidió el Sr. Romero Robledo la destitución del juez instructor, y pidió 
diez minutos de descanso. 

Reanudada la sesión, continuó el Sr. Romero Robledo analizando los 
latos que resultan de la huida de Juliana de la casa de la duquesa, dedu-
iiendo que esta huida estaba preparada por un autor desconocido, deseoso 
le que se incapacite legalmente á la procesada, ó tal vez por cuestiones re
lacionadas con su capital. 

Leyó la carta anónima que publicó La Libertad, calificándola dura-
lente. 

Leyó el auto de prisión, en el que se dice que las lesiones pueden ser 
constitutivas de delito, afirmando que es una tremenda arbitrariedad, que 
debe castigar el Sr. Villa verde. 

El discurso del Sr. Romero Robledo fué coreado diferentes veces por las 
tribunas y las minorías, y seguramente será objeto de animados y encon
trados comentarios. 

A primera hora de la sesión del Congreso quedó aprobado el proyecto de 
empréstito de 250 millones de pesetas. 

E n el Senado.—A las dos y media de la tarde ha comenzado la sesión, 
bajo la presidencia del Sr. Martínez Campos. 

El señor conde de San Bernardo apoya una proposición sobre los ferro
carriles secundarios. 

Hace algunas preguntas relacionadas con los teléfonos de Madrid y la 
baja en la recaudación de consumos el señor marqués de Perijáa. 

, Le contesta el Sr. Silvela. 
Se aprueba definitivamente el proyecto de indulto á los prófdgos y de

sertores, y se entra en la orden del día. 
Es leída una proposición sobre construcción de una carretera, que la 

apoya el Sr. Mena y Zorrilla. El Sr. Isasa pide que se tome en considera
ción, y así se acuerda. 

Reanúdasela interpelación al ministro de Marina sobre la adjudicacióii 
de un buque á la casa Vea-Murguía. 

El Sr. Romero Girón continúa su discurso, interrumpido ayer. Dice que 
la hipoteca que se exige á la casa Vea-Murguía no responde al valor del 
buque, y la nación se expone á perder muchos miles de pesetas. 

Compara el precio porque se ha adjudicado el buque Emperador Car
los V con los que construye la casa Rivas Palmers, y deduce que aquél cos
tará más caro. 

Lee datos comparando el precio de dicho buque con otros construidos 
en el extranjero, y demuestra que á España le cuesta mucho más caro. 

Examina la opinión delSr. Beránger sobre los acorazados, y dice que, 
según éste, consiste esa condición en la velocidad y toneladas, y por eso 
cree que el acorazado más pequeño debe ser de 9.000 toneladas, siendo así 
que en el extranjero los hay de 5.000. 

Manifiesta que en el buque de que se trata no ve la coraza, sino una 
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simple faja, j además desaparecen en él todas las condiciones de combate 
que reunía el crucero que se pensaba construir, nada más que por el capri
cho de transformarlo en buque acorazado de 9.000 toneladas. 

Termina diciendo que este buque no servirá, y la nación perderá algu
nos millones, y, por lo tanto, espera que diga el ministro si está dispuesto á 
rescindir el contrato. 

El Sr. Beránger le contesta, expresanno los motivos que ha tenido para 
acordar la transformación del buque, y cree que el inservible hubiera sido 
el crucero que iban á construir, y por lo tanto no está dispuesto á rescindir 
el contrato. 

Rectifica el Sr. Romero Girón á la hora en que me retiro. 

Ju ic io oral.—Séptima sesión de la causa del matute.—Cada día asiste 
menos público, sin duela por el gran calor é incomodidades que se sienten 
en la Sala. 

A las dos se ha reanudado el juicio, y ha comparecido, como testigo el 
ex-concejal D. Alvaro Figueroa Torres. 

Relata la sorpresa de la calle de Hortaleza, coincidiendo muchas de sus 
manifestaciones con las que hizo el Sr. Mellado. 

No ha dicho nada nuevo que merezca especial mención. 
D. Laureano Díaz.—Este es el que era delegado del distrito del Centro, 

y fué á la calle de Hortaleza con los concejales. 
Como los anteriores hace el relato de la sorpresa y no dice nada nuevo. 
A las preguntas que le dirigen los defensores, contesta que el fué quien 

recogió y llevó al Gobierno civil la cartera que había encima de la mesa de 
la habitación de la calle de Hortaleza y la abrió el mismo Pope el Huevero, 
apareciendo en élla de 4 á 5.000 pesetas. 

Dice que oyó decir al Huevero, con referencia á Mellado: 
«\Es un memo, que se le ha de ver morir de hambre por las calles de 

Madrid!» 
Eugenio Izquierdo.—Este es el vecino de la calle de Hortaleza que pres

tó su habitacición para realizar la sorpresa. 
A l entrar en la Sala el público le dirige algunos silbidos y palabras de 

desagrado. 
Afirma que trató con los defraudores. autorizado para ello por el señor 

Figueroa, con el fin de descubrirlos. Señala como cabos del Resguardo, que 
se mezclaban en esos negocios, á los procesados Ramón Doval, Ignacio 
Audet y Mónico Villarrubia. 

Además también señala al procesado Enrique Alonso, como aforador, 
que, según el cree, ayudaba al fraude. 

Detalla algunos datos y estipulaciones para realizar los negocios. 
Una vez vió que el teniente-visitador dió al procesado Mónico Villarru

bia 25 pesetas. Este exclama: «Eso es falso.» El público arma un alboroto 
como protesta contra el Izquierdo, y el presidente amenaza celebrar eljui-
.cio á puertas cerradas si se repiten las manifestaciones. 

Refiere la sorpresa en su casa y se suspende el juicio por unos minutos. 
A uno de los jurados le da un cólico bilioso y se suspende el juicio has

ta mañana. 
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FERROCARRIL DEL NORTE. 

SERVICIO DE BURGOS.—LLEGADA Y S A L I D A DE LOS TRENES. 
Tren correo de Madrid: llegada, 10,10, m a ñ a n a ; salida, l(),f2. 
T ren correo de I r á n : Legada, 4,49 larde; salida, 5,4. 
Exprés de Madrid: llegada, 5,13 m a ñ a n a ; salida, 5,24. 
Exp ré s de I r ú n : llegada, 8,45 noche; salida, 8,50. 
Mixto de Madrid: llegada, 11,16 noche; salida, 11,57. 
Mixto de I r ú n : llegada, 2,20 m a ñ a n a ; salida, 2,41. 
Sudexprés : l l e g a r á el do Madrid á las 11,30 de la noche, y sa ld rá á las 11,35 los 

martes, jueves y domingos, y el procedente de I r ú n l l e g a r á á las 2,7 de la tarde y 
saldrá á las 2,11, pasando por esta es tación los mismos días referidos. 

S U B A S T A S Y V A G A N T E S . 

E l Registro de la propiedad de Aranda de Duero, de tercera clase, en e l distr i to 
de esta Audiencia te r r i to r ia l , con fianza de 1.750 pesetas, cuya p rov i s ión debe hacer
se por concurso entre los Registradores gne lo soliciten. 

Las solicitudes deben presentarse en el improrrogable plazo de 60 dias, á contar 
desde e l de m a ñ a n a . 

La plaza de Médico t i tu la r de Quintani l la S o m u ñ ó , y l a de Máznelo de M u ñ o con 
la dotación de 100 pesetas anuales, por la asistencia de familias pobres y t r a n s e ú n 
tes, pudiendo contratar con los vecinos de dicho pueblo y con los de Areni l las , Pe
dresa y Anoya de M u ñ ó , á razón de fanega y media de tr igo bueno por cada uno, 
que p r o d u c i r á n en jun to unas 300 fanegas. 

Las solicitudes hasta e l 28 del actual. 

La plaza de Medico t i tu la r del partido y anejos de Q u i n t a n a o r t u ñ o , con la dota
ción anual de 200 pesetas por la asistencia de famil ias pobres, pudiendo contratar 
libre cuenta con las d e m á s del partido. 

Las solicitudes hasta e l 18 de Ju l io . 

M E R C A D O S 

El de cereales de este día apenas puede llamarse t a l , pues no ha llegado la entra
da á 30 sacos; los precios se han sostenido bastante, y aun algunos vendedores 
han aprovechado la coyuntura de l a escasez para vender sus géneros algo m á s caros 
que en los mercados anteriores. 

Se han degollado en e l mata'iero p ú b l i c o en la m a ñ a n a de hoy, bueyes 11, ter
neras 1, carneros 4, corderos 6, cerdos 2. 

En la pescader ía se ha vendido en la m a ñ a n a de hoy congrio del norte á 1,40, 
lubina á 2,00, calamares á 2,50, merluza á 0,80. 

Por orden del auxi l ia r veterinario se mandaron re t i rar ayer de la pescader ía 60 
*ilos de anchoas que no reunian las condiciones h i g i é n i c a s . 

Cotización de vinos nuevos en varios mercados de la provincia . 
Lerma y Quintana del Pidió , á 10 rs. c án t a ro ; La Agui le ra , de 9,50 á 10; La Orra, 

^umie lde l Mercado, Soti l lo de la Rivera, á 11; Aranda de Duero, do 13,50 á 14; 0 1 -
^edi l lo , á 9 ; Cebreros á 11. 
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De La Agui le ra han salido l a pasada semana para la m o n t a ñ a de Santander y 
esta poMac ión 2.000 c á n t a r o s de vino, á 9,59 y 10 reales rs. uno; quedan 25,000 en 
bodegas. De aguardiente existen 1.500 c á n t a r o s , anisado 20°, que sus dueños cede
r í a n da 28 á 30 reales uno. 

Rioseco (Valladolid) 1,7 Junio.—Detall : t r igo , entrada, 100 fanegas, á 42 reales las 
94 l ibras . 

Partidas: t r igo, ofertas á 42 1x2 reales las 91 l ibras: pagan á 42. Tendencia del 
mercado, sostenido. Tiempo á s p e r o . 

Zamora 15 de Junio.—La s i tuac ión de este mercado en el día de la fecha es la si
guiente: 

Tr igo , de 40 á 41 reales fanega; centeno, de 32 á 33 i d . i d . ; cebada, de 31 á 32idom 
í d e m ; garbanzos, do 101) á 140 i d . i d . ; har ina do 1.a, á 14 reales arroba; i d . de 2.a, á 
13 i d . i d . ; idem de 3.a, á 12 i d . i d . ; h a r i n i i l a , á 18 reales fanega; cabezuela, á 14ídem 
idem; salvadil lo, á 10 i d . i d . 

E l v ino sigue vend iéndose de 11 á 14 reales cán t a ro , con poca salida. 
E l temporal bueno para los campos, prometiendo una buena cosecha. 

S E G C I C m R E L I G I O S A . 

Hoy han empezado en la iglesia de PP. J e s u í t a s de l a Merced los ejercicios cate
qu ís t i cos para preparar á los n i ñ o s á l a p r imera c o m u n i ó n : los ejercicios tendrán 
l uga r t a m b i é n m a ñ a n a y pasado, y l a c o m u n i ó n será e l día 21 fiesta de San Luis 
Gonzaga, en e l que re p r a c t i c a r á n t a m b i é n cultos de que oportunamente daremos 
cuenta. 

T R I B U N A L E S . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

Señalmnierttos para el día 19 de Junie. 
Sala de ¿o dw/.---Plei to procedente de Balmaseda, entre D. C. Eguidazu y don 

J. Maria San Mar t in , sobre ape l ac ión de u n auto, ponente, Sr, Cassá; defensores^ 
los Licenciados Merino y García de los Rios; procuradores, Pineda y Miegimolle. 

Sala de lo c r imina l .—Secc ión 1.a ju i c io o r a l en causa procedente de Villarcayo,. 
ponente, Sr. Silva; defensor, Licenciado B á r c e n a ; procurador. Pineda. 

B O L E T I N M I L I T A R . 

Servicio de ¡a plaza para el dia 19. 
Parada: Regimiento in fan te r í a de la Lealtad. 
Jefe de día: Sr. Ooronel de la Lealtad D. Ricardo Vicuña . 
Imaginar ia : Teniente Coronel del mismo D. Juan Rivas. 
Hospital y provisiones: Lealtad, sesto Cap i t án . 
Vigi lanc ia : Los cuerpos de l a g u a r n i c i ó n . — E l General Gobernador,—Soff^ 

Mie ra . 

Ha sido ascendido á Teniente Coronel por an t igüedad , el Comandante del Cuadro 
de Reclutamiento de esta ciudad D. An ton io Rasa Prida. 
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T E L E G R A M A S D E L A A G E N C I A F A B R A . 

Paris 17.—Apertura de la Bolsa de hoy, 4 por 100 exterior español^ 
74,37, 74,50, 74,47, 74,56. 

Londres 17.—Apertura de la Bolsa de lioy, 4 por 100 exterior español, 
74,12. 

Buenos Aires 17 (servicio especial de la agencia Fabra).—Cotización del. 
oro en el día de ayer, 372. 

Londres 17.—La reina Victoria abandonará el yiernes próximo su resi
dencia de Balmoral, regresando á Windsor. 

Londres 17.—The Standard publica hoy un despacho de Buenos Aires, 
en el que se dice que el Gobierno de aquella República se opondrá á la san
ción del proyecto de ley que establece la moratoria general de los pagos en. 
oro y plata. 

Paris 17.—El buen tiempo reinante ha venido á favorecer mucho el es
tado de los viñedos, con lo cual la situación general ha mejorado. 

En los mercados, esta variación ha influido poco todavía, pues los v i 
nos se siguen pagando á los mismos precios, con escasas diferencias; pero 
es síntoma de la baja que no tardará en iniciarse, despertando con ella la 
actividad mercantil. 

En Burdeos, el mercado ha seguido en la misma situación que la ante
rior semana. Se han hecho algunas operaciones de vinos de la Argelia, pa
gándose de 210 á 220 francos barrica de vino de 11 á 12 grados. 

Los vinos de España conservan sus precios sostenidos. 
Paris 17.—Las noticias que se reciben de algunas comarcas de Francia 

acerca dé la próxima cosecha de trigo, calculan que será un quinto menor 
que la del año precedente. 

Paris 17.—La prensa de los departamentos franceses se lamenta de la 
lentitud con que la comisión de presupuestos de la Cámara examina las 
cuestiones sometidas á su deliberación, y acusa á los diputados de negli
gencia. 

Añade que con el sistema de aplazarlo todo, los presupuestos se discu
ten al íin atropelladamente y sin tenerse en cuenta las aspiraciones del 
país. 

Lisboa i l . — L a comisión encargada de estudiar la conveniencia y las 
bases de tratados de comercio entre Portugal y España, Francia ó Italia, 
será presidida por el Sr. Serpa Pimentel. 

Dicha comisión activará sus trabajos, á fin de poder emitir dictamen lo 
más pronto posible. 

Viena 17.—El Gobierno austríaco prosigue con energía su política de 
represión contra la propaganda anarquista, habiendo prohibido varios perió
dicos que predicaban la guerra contra el orden social. Los extranjeros que 
hacen lo propio son detenidos en las administraciones de correos. 

Nueva York il.—¡Horrorosa catástrofe! Un tren de uno de los ferroca-
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rriles Yowa descarriló, cayendo al río Goon, cerca de las cataratas del mis
mo nombre. 

Casi todos los viajeros han resnltado heridos. 
Hasta ahora se han recogido dos mnertos j treinta heridos, de los cua

les varios lo están de mucha gravedad. 
La verdadera causa del siniestro no se conoce todavía. 
Par í s 17,—Se acaba de publicar la sentencia en la causa llamada de la 

melinita. 
Han sido condenados á cinco años de cárcel y multa Turpin Féuvrier 

Fasseler y Tripone. 
Los tres primeros han sido condenados además á cinco años de priva

ción de sus derechos civiles y políticos, y Tripone á diez años de privación 
de los mismos derechos y á destierro después de cumplida la primera pena. 

ParU 17.—Reina viva irritación contra la comisión de aranceles por sus 
últimos acuerdos. 

Se temen manifestaciones por parte de, fabricantes y obreros contra el 
recargo de ciertas primeras materias. 

jna s eño ra joven desea colocarse de 
'ama de gobierno con u n señor sacer

dote ó u n señor solo. La ín Calvo, 65, t ien
da d a r á n r azón . 

TALLER MECÁNICO 
DE 

A S E R R A R Y M A C H I H E M B R A R M A D E R A S 

Especialidad en madera preparada 
para Silleros á precios económicos . 

Fajos de v e r j ü l a para cielos-rasos de 
100 metros l ineales, á 2 pesetas fajo. 

Entarimado de chopo, de una pulgada 
de grueso, á 1,50 pesetas metro cuadrado. 

Entarimado de pino del país , muy su
perior a l del Norte, teniendo doble dura
c ión , de una pulgada de gruesj , á 2 pe
setas metro cuadrado. 

Descuentos s e g ú n la importancia del 
pedido. 

Dirigirse á Juan G. Zamora, Burgos, 
Pasaje de l a Flora . 

A R R I E N D O S 
Se arrienda una casa en e l barrio de 

Huelgas, n ú m . 17, con su j á r d i n y buér-
ta. D a r á n r a z ó n en la calle de Santander, 
n ú m . 12, p r inc ipa l . 

P ÍLDORAS RESTAURADORAS 
F O R M I G U E R A 

Á BASE DE CARBONATO MANGANO-FERROSO Y PEPSINA 
(5O años do éxito.) 

Recomendadas por las eminencias m é d i c a s e spaño l a s y americanas para 
curar l a clorosis, anemia, debilidad general, debilidad de e s t ó m a g o , y en 
general todas las enfermedades que dependan de l a pobreza d é l a sangre.—Su 
uso produce maravillosos resultados en l a c u r a c i ó n de las dolencias cróni
cas del e s t ó m a g o , y da fuerza y vigor á los ancianos, convalecientes y perso
nas débi les y decrép i tas . 

D E V E N T A E N T O D A S L A S B U E N A S F A R M A C I A S 
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MANUEL RICO Y GIL 
COMERCIANTE BANQUERO 

SAN J U A N , 59, E S Q U I N A A L A DE L A MONEDA 

3B TJ IR, O O S 

Esta casa abre « c u e n t a s corrientes^ á todas tas 
personas, comerciantes ó particulares y á todas las 
Sociedades y C o m p a ñ í a s que lo sol ic i ten, admi t ien
do sin l i m i t a c i ó n las cantidades que la sean entre
gadas para este objeto. 

A b o n a r é en estas cuentas u n i n t e r é s anual de 2 
por 100 sobre las cantidades que se devuelven «el 
mismo día» que lo desée la persona que las haya en
tregado. 

3 por 100 á todas las cantidades reembolsables 
con aviso previo de «ocho día*1.» 

4 por 100 i d . i d . i d . de « t r e in t a días .» 
No cobro c o m i s i ó n alguna en estas cuentas. 
Admito para estas cuentas, entregas en monedas 

corrientes de oro y plata, en billetes del Banco de 
España ó de Bancos extrangeros, en cheques, paga
rés ó letras de cambio sobre esta plaza ó cualquiera 
otra de la P e n í n s u l a , en transferencias del Banco de 
España, en t í t u l o s y cupones del 4 por 100 in te r ior , 
exterior y amortizable, bi l letes hipotecarios de l a 
isla de Cuba, acciones y obligaciones corrientes de 
Bancos, Sociedades, Corporaciones y Empresas, ya 
tengan su domic i l io en esta ú otra localidad e s p a ñ o 
la 6 en el e x t r a n g é r o , in terv in iendo corredor de co
mercio en estas operaciones, si as í lo desea el cliente. 

Los pagos de las cantidades entregadas, se h a r á n 
contra resguardos suscritos por las personas que 
tengan abiertas las « c u e n t a s corrientes de efect ivo.» 

Horas de cons t i tu i r y ret i rar estos depós i t o s : de 
9 de la m a ñ a n a á 1 de la tarde. 

NUEVA CAMISERIA 
Y G U A N T E R I A 

DE J. D Í E Z O R T E G A 
P r i m e r a casa en sus ar t í cu los . 

Se acaba de recibir un inmenso surtido 
de ú l t i m a s novedades para la presente 
estación en corbatas, guantes, mitones, 
abanicos, de Viena y del J a p ó n , sombri
llas, bastones, irlandas, batistas, osforti 
de color para camisas-, b isu ter ía , perfu
mería, confección blanca para señoras , 
caballeros y n iños , y bonitos géne ros de 
panto. En éstos hay preciosos vestidos 
desde 6 pesetas uno , para n i ñ a s y n i ñ o s . 

Esta acreditada casa cuenta hoy con 
excelente cortador de la casa de Rivas de 
Madrid, las m á s afamadas costureras y 
planchador; y previene a l púb l i co que 
bace considerables rebajas de precios en 
todos los as t ícu los , como de ello p o d r á 
convencerse si se digna honrar la con sus 
encargos. 

P L A Z A M A Y O R , 52 

< 
O 

H 

O 

ENNE 
C A M I S E R Í A 

CRESPO Y COMPAÑÍA 
3 0 - P L A Z A M A Y O R — 3 0 
Este nuevo establecimiento reci

be continuamente cuantas nove
dades se fabrican en sombrillas, 
abanicos, paraguas, bastones, b i 
su ter ía , a r t í cu los do piel y de f u 
mar, g u a n t e r í a y pe r fumer í a . 

Confecciona completos equipes 
para novia y colegial; gran su r t í 
do en ropa blanca y géneros de 
punto, esmerado corte y confec
c ión en todos cuantos encargos re
cibe esta casa. 

Por su i n v ntor se hacen las re
nombradas fajas h ig ién icas para 
señora y caballero, que tanta acep
tac ión han tenido por su como
didad. 

Corsés de las mejores fábr icas 
del país y del extranjero. 

Gran 'surtido en a r t í cu lo s de 
concha é im i t ac ión . 

CORBATERÍA 

Q 
M 
O 
m 

Q 
O 

O 

O 
o 

CALLEJA Y NÜÑEZ 
A l m a c é n de g é n e r o s coloniales 

10, PLAZA DE L A LIBERTAD, 10. 

Acabamos de recibir una importante 
partida de aceite filtrado P U R O de o l i 
va de A n d a l u c í a , m u y estimado para-
aderezar ensaladas y demás usos d o m é s 
ticos. 

La mejor r e c o m e n d a c i ó n de sus i n 
mejorables cualidades en olor, color y 
sabor, es probarlo una sola vez. 

Como especialidad y de verdadera con
fianza, vendemos chocolates elaborados 
á brazo, los cuales es tán despojados de 
toda sustancia e x t r a ñ a á canela, cacao y 
azúcar . 

Se elaboran tareas especiales y s e g ú n 
encargo. 

BICICLETA NUEVA 
Se vende con todos sus accesorio. I n -

f o r m a r á n en esta A d m i n i s t r a c i ó n . 

Se vende una Y I C T O R I A con capota^ 
para uno y dos caballos. 

Avellanos, 5 tienda, i n f o r m a r á n . 
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GENARO STA- MA" LÓPEZ. 
9, P L A Z A M A Y O R , 9. 

Comercio de tejidos y ropa blanca, 
confeccionada para caballeros, se
ñ o r a s y n i ñ o s . 

E l d u e ñ o de este establecimiento 
tiene el gusto de ofrecer a i púb l i co u n 
inmenso' y precioso surtido de equipos 
para novia, desde los m á s económicos y 
modestos basta los m á s suntuosos; bon i 
tos y elegantes vestidos para n i ñ o s en 
corto; escogidos hatil los, faldones de en
caje, capas' bordadas para cristianar y 
mievos y lujosos modelos do capotas y 
sombreros para n i ñ o s y n i ñ a s . 

A n t i g u a y acreditada casa en estos ar
t ículos . 

9, PLAZA MAYOR, 9. 

PIANO.—Se vende uno vert ical , de sie
te octavas, en muy buen uso. - V a d i l l o s , 
n ú m e r o 12, tercero izqueirda. 

JARDÍN EN VENTA 
Se vende uno con su casita de camp", 

situado en San Pedro Lafuente, calle de 
T i l l a i ó n , mi ra . 26, donde d a r á n r azón . 

A N U N C I O S 

PARA 

FUNERALES Y ANIVERSARIOS 

Se reciben en la imprenta 
de este periódico hasta las tres 
de la tarde. 

CENTRO TÉCNICO INDUSTRIAL 
ESPECIALIDAD EN 

NSTALAGIONES E L É C T R I C A S 
PLAZA DE SANTA A N A , 1. — M A D R I D . 

Alumbrado eléctrico de poblaciones, fábricas, establecimientos públicos 
j particulares, garantizando el buen resultado de las instalaciones, en las 
-qne se emplea el mejor material, motores, calderas, etc. 

SE H A C E N P L A N O S Y PRESUPUESTOS 

La correspondencia al Director, Plaza de Santa Ana, núm. 1.-MADRID» 

Dirección telegráfica: TÉCNICO. MA.DE.ID. 
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D E L 

Se admi t en toda clase de traba jos , obteniendo los anunciantes 
ó subscriptores del mismo una rebaja de 20 por 100 sobre los 
precios marcados por otras impren tas . 

(TELEGRAMAS DE LA AGENCIA MENCHETA.) 

SERVICIO ESPECIAL DEL "DIARIO DE BURGOS" 
M A D R I D 1 8 . — l O m . 

Sigue c o m e n t á n d o s e el discurso p ronunc iado ayer po r e l se
ñor Romero Robledo en el Congreso. 

Algunos le consideran como su me jo r o r a c i ó n par lamentar ia , 
entendiendo otros que con él acaba de hundi rse en los abismos 
de la i m p o p u l a r i d a d y del desprestigio. 

M A D R I D 1 8 . - 1 0 , 4 5 m . 

Seguramente c o m e n z a r á n el lunes en e l Senado los debates 
referentes á los proyectos del Banco de E s p a ñ a , los cuales, s e g ú n 
informes, s e r á n combatidos por el Sr. Monte ro R í o s , á pesar de 
ser el p r i m e r accionista de dicho establecimiento en representa
ción del patronato de Eigueroa. 

M A D R I D 1 8 . - 1 1 , 1 5 m . 
Te l eg ra f í an de P a r í s desmint iendo el r u m o r que h a b í a c i r c u 

lado, referente á que el Gobierno de l a vecina R e p ú b l i c a pensaba 
invitar á l a ex- emperatr iz Eugenia para que abandonara p r o n t o 
íar ís . 

Ha p roduc ido m u y buen efecto la sentencia dictada en la c é -
lebre causa l lamada de la «mel in i t a» (cuyos detalles v a n en nues-
^a secc ión te legrá f ica de l ext ranjero . ) 



DIARIO DE BLIIGOS. 

M A D R I D 1 8 . - 1 1 , 5 5 m . 
Los republ icanos censuran que pasara inadve r t ida y s in dis

c u s i ó n en el Congreso el acta de San F e l i ú de Llobregat , á pesar 
de haber anunciado u n vo to p a r t i c u l a r sobre ella los señores 
M u r o y A z c á r a t e . 

A ñ á d e s e que és tos se o p o n d r á n á la i r r e g u l a r i d a d parlamen
t a r i a que se ha cometido. 

M A D R I D 1 8 . - 1 2 , 2 5 t . 

E n la «Gaceta» de hoy se p u b l i c a n los decretos nombrando 
magis t rado de la Aud ienc i a de Soria á D . P í o Gonzá lez Santeli-
ces, que lo era de la de Le rma , y t rasladando á és ta á D . Ciriaco 
A n a y a Ortega, magistrado de la de Soria. 

M A D R I D 1 7 . - 1 0 , 2 5 m . 
La «Gaceta» de hoy pub l i ca el decreto anunciando las oposi

ciones para 30 plazas de la carrera j u d i c i a l en U l t r a m a r , y esta
bleciendo el plazo de cuarenta y cinco d í a s . 

Se n o m b r a t a m b i é n la Junta calif icadora de dichas oposicio
nes, la cua l p r e s i d i r á el Sr. I g ó n , presidente del T r i b u n a l Su
p remo . 

M A D R I D 1 8 . - 4 , 1 5 t . 
E n la s e s ión de l Senado el Sr. Calleja apoya una propos ic ión 

p id iendo que se conceda una p e n s i ó n á la v i u d a de Maestre 
San Juan, c a t e d r á t i c o de med ic ina , la cua l es tomada en con
s i d e r a c i ó n . 

Siguen o c u p á n d o s e de la c u e s t i ó n del crucero «Cár los», con
cedido á l a casa Vea-Murgu ia . 

E l Sr. Ma luque r habla para alusiones y se lamenta de los ata
ques d i r ig idos con m o t i v o del an te r io r debate á la p r o d u c c i ó n 
nac ional . 

Expone los defectos de que adolecen y los muchos gastos que 
ocasionaban las construcciones extranjeras . 

Defiende los astil leros de Cád iz , Bi lbao y talleres de Barce
lona . 

Imprenta del DIARIO DE Buasos, Isla 31, 


